
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 9°. Y 113 DE LA LEY GENERAL EDUCACIÓN, A 

CARGO DE LA DIPUTADA LILY FABIOLA DE LA ROSA CORTES, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, Lily Fabiola de la Rosa Cortes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 77, 78 

y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa 

con proyecto de decreto, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La educación es una herramienta trascendental para que los individuos y colectividades aspiren a alcanzar un 

futuro mejor, es fuente de superación y un igualador social por excelencia. 

Particularmente, la educación media superior reviste singular importancia, toda vez que se trata del paso hacia la 

educación superior, además de que es el nivel en donde se adquieren las competencias requeridas para ingresar al 

mercado laboral, es decir, es el puente más importante pata transitar hacia el primer empleo. 

De acuerdo con los especialistas, en la última década, la educación media superior del país ha sido objeto de 

transformación mediante distintos instrumentos y políticas. Destaca al respecto el desarrollo de dos procesos: la 

reforma integral de la educación media superior, iniciada en 2007, y la garantía constitucional de brindar, 

obligatoriamente, educación media superior a la población demandante, decretada en 2012. En ambos cursos de 

acción, es decir, en la norma de obligatoriedad y en la reforma curricular y organizativa, están presentes objetivos 

de mejora de las condiciones de acceso y calidad de los servicios educativos en este nivel de estudios.1 

No obstante estos procesos medulares, persisten retos mayúsculos que es necesario atender. Para poner en su justa 

dimensión el tema, basta señalar que de acuerdo con la Secretaría de Educación Pública en el ciclo escolar 2019-

2020, la matrícula de educación media superior en la modalidad escolarizada ascendió a 5 millones 144 mil 673 

alumnos, 412 mil 353 docentes y 21 mil 47 escuelas en el país. La matrícula de educación superior representa 14 

por ciento de la nacional: 3 millones 219 mil 757 alumnos corresponden a bachillerato general; 1 millón 864 mil 

341, a bachillerato tecnológico; y 60 mil 575, a profesional técnico. En la modalidad no escolarizada, suma 399 

mil 935 alumnos: 396 mil 641 en bachillerato general y 3 mil 294 en bachillerato tecnológico.2 

Los principales indicadores que registra dicho nivel educativo en el mismo ciclo escolar son los siguientes: 

abandono escolar, 10.2 por ciento; reprobación, 12.8; eficiencia terminal, 66.1; tasa de terminación, 65.0; 

cobertura, 77.2; y tasa neta de escolarización (15 a 17 años), 63.2. 

Las problemáticas fundamentales que enfrenta este nivel educativo están relacionadas con altos niveles de 

deserción y reprobación; bajo rendimiento escolar; cuenta con modelos educativos tradicionales con aprendizajes 

memorísticos que son percibidos por los jóvenes como aburridos e irrelevantes; baja formación magisterial; bajo 

nivel y escaso rendimiento de los alumnos recién egresados del bachillerato, quienes llegan a las instituciones de 

educación superior, en muchos casos, a iniciar desde cero, entre otros. Estos aspectos, en su conjunto, afectan la 

calidad de la educación en dicho nivel. 

Las evaluaciones del logro educativo muestran un claro rezago en el alcance de la excelencia educativa. La prueba 

Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes de 2017 de Educación Media Superior, muestra bajos 

niveles de desempeño obtenidos por los alumnos. 33.9 por ciento se situó en el nivel de logro más bajo en lenguaje 

y comunicación, y 66.2 lo hizo en matemáticas.3 



 

 
 

Otro aspecto que muestra claramente los resultados desfavorables en cuanto a la calidad de la educación, es la 

eficiencia en el modelo de tránsito escolar. En el más reciente análisis que cubre el periodo 2003-2004 a 2019-

2020, se identifica que de cada 100 menores que ingresaron a la educación primaria solo 76 egresaron de la 

secundaria, 53 concluyeron la educación media superior y 27 la educación superior. Esto quiere decir, que de 100 

estudiantes que ingresaron a la primaria únicamente una cuarta parte terminaron sus estudios superiores 16 años 

después, lo cual denota la gravedad del problema.4 

Estos resultados hacen necesario implantar políticas públicas efectivas para la atención de dichos rezagos, que 

impactan negativamente en el desarrollo integral de los estudiantes. 

El Programa Sectorial de Educación 2020-2024 planteó diversas estrategias y acciones para el fortalecimiento de 

este nivel educativo, entre las que destacan las siguientes: Garantizar la obligatoriedad y gratuidad de la educación 

media superior como condición para asegurar el acceso de adolescentes y jóvenes al conocimiento, la cultura y el 

desarrollo integral; medidas orientadas a disminuir el abandono escolar y mejorar la eficiencia terminal, y alentar 

la articulación entre las instituciones de educación media superior y superior para facilitar el tránsito entre tipos, 

niveles, modalidades y subsistemas en beneficio de la población estudiantil; e incrementar, de manera gradual y 

sostenible, la cobertura de educación media superior con una oferta educativa intercultural, pertinente, flexible y 

diversificada, entre otras.5 

Sin embargo, es evidente que la pandemia provocada por el Covid-19 golpea el sistema educativo. En especial, 

los servicios de media superior serán afectados pues antes de la contingencia ya experimentaba su propia crisis: 

1. Rezagos en los aprendizajes prioritarios; 2. Problemas de retención escolar; 3. Problemas de equidad en ingreso 

y permanencia; 4. Caída histórica de la matrícula de 1.8 por ciento; y 5. Deficiencia presupuestaria.6 

En este contexto, es urgente la implementación de políticas públicas con objeto de fortalecer este nivel educativo. 

De allí el sentido de la presente Iniciativa, la cual, tiene como finalidad que todos los estudiantes que cursan el 

nivel medio superior tengan un acceso a los libros de texto gratuitos, que son un insumo primordial que contribuye 

a mejorar la calidad de la educación. 

En efecto, los libros de texto gratuito representan uno de los componentes fundamentales del proceso enseñanza 

aprendizaje. La Ley General de Educación establece que es obligación del Estado proporcionar a los educando 

los libros de texto gratuitos y materiales educativos impresos o en formatos digitales, así como garantizar su 

distribución en todo el territorio nacional. 

Los libros de texto gratuitos han constituido un aspecto fundamental de la educación básica, en beneficio de 

millones de niñas, niños y adolescentes en el país. Especialistas de la Universidad Nacional Autónoma de México 

indican que la gratuidad de un libro de texto asegura que los alumnos puedan tener acceso a un material mínimo 

para sus estudios y que se pueda prolongar la enseñanza recibida en el aula hasta el hogar, lo que significa que el 

acceso al conocimiento se extiende de manera directa a muchas familias mexicanas que de otra forma no tendrían 

acceso a un libro de texto,7 pues los precios de los libros pueden llegar a superar los ingresos de las personas que 

tienen ingresos básicos. 

Asimismo, indican que los libros de texto gratuitos son elementos indispensables para lograr una mayor igualdad 

y equidad educativas, pues le otorgan a la educación nacional una base de conocimiento mínimo y contribuyen a 

crear un sentimiento de pertenencia a una nación. 

El Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (Conaliteg) establece en su artículo 

2, que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 



 

 
 

objeto la edición e impresión de los libros de texto gratuitos, así como de toda clase de materiales didácticos 

similares.8 

Para el cumplimiento de su objetivo, tendrá las siguientes facultades: Editar, imprimir y distribuir los libros de 

texto gratuitos y toda clase de materiales didácticos similares, en sus propias instalaciones, a través de los 

procedimientos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables; coadyuvar con la Secretaría de Educación 

Pública en el diseño de los libros de texto gratuitos y materiales didácticos similares; y distribuir los libros y 

materiales didácticos similares que produzca. 

La Conaliteg se fundó en 1959, con el propósito de distribuir de manera gratuita las herramientas de apoyo básico 

a las niñas y los niños de educación primaria de todo el país. El principal objetivo de esta Comisión es garantizar 

una educación de calidad y equitativa, a partir de la creación de contenidos temáticos. En la actualidad esta 

institución distribuye los libros para estudiantes de preescolar, primaria, secundaria, telesecundaria, 

telebachillerato y educación indígena (en 42 lenguas), además de braille y macrotipo, estos últimos se entregaron 

por primera vez para el ciclo escolar 2016-2017.9 

Para el ciclo escolar 2019-2020, la producción total fue de 201.5 millones de libros de texto gratuitos y materiales 

educativos elaborados, y la distribución de 187.2 millones de ejemplares. Para el ciclo escolar 2020-2021, se 

produjeron 161.7 millones de libros y se distribuyeron 161.6 millones de ejemplares de prescolar, primaria, 

telesecundaria, secundaria y educación especial.10 

Actualmente, la Ley General de Educación establece que las autoridades educativas tienen entre sus funciones 

proporcionar a los educandos los libros de texto gratuitos y materiales educativos impresos o en formatos digitales 

para la educación básica, garantizando su distribución; asimismo, que corresponde de manera exclusiva a la 

autoridad educativa federal, entre otras atribuciones, autorizar el uso de libros de texto para la educación 

preescolar, primaria, secundaria. 

Por lo anterior es imperioso hacer extensivas tales facultades a la educación media superior para, de esta manera 

avanzar en la calidad de la educación y en la formación integral de millones de estudiantes en todo el país. 

El artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que “el Estado garantizará que 

los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean 

idóneos y contribuyan a los fines de la educación”. Estos servicios educativos más allá de referirse a contar con 

un aula y un profesional de la educación, también abarca el hecho de que se les haga llegar el uso de materiales 

didácticos como lo son los libros de texto gratuito. 

En este sentido, la propuesta de la Iniciativa quedaría como se muestra a continuación: 

Ley General del Educación 



 

 
 

 

 

En atención de lo expuesto someto a consideración de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto 

de 



 

 
 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley General de Educación 

Único. Se reforman las fracciones XII del artículo 9 y V del artículo 113 de la Ley General del Educación, para 

quedar como sigue: 

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias y con la finalidad de 

establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada persona, con equidad y 

excelencia, realizarán entre otras, las siguientes acciones: 

I. a XI. ... 

XII. Proporcionar a los educandos los libros de texto gratuitos y materiales educativos impresos o en formatos 

digitales para la educación básica y educación media superior , garantizando su distribución; y 

XIII. ... 

Artículo 113. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las atribuciones siguientes: 

I. a IV. ... 

V. Autorizar el uso de libros de texto para la educación preescolar, primaria, secundaria y la educación media 

superior ; 

VI. a XXII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.inee.edu.mx/wp-content/uploads/2018/12/Red09.pdf  

2 

http://www.planeacion.sep.gob.mx/Doc/estadistica_e_indicadores/principales_cifras/principales_cifras_2019_2

020_bolsillo.pdf  
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2020_bolsillo.pdf    

5 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/562380/Programa_Sectoria l_de_Educaci_n_2020-2024.pdf  

6 

https://educacion.nexos.com.mx/?p=2393#:~:text=En%20especial%2C%20los%20servicios%20de,1.8%20%25

%3B%20y%205)%20deficiencia  
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7 http://www.comie.org.mx/congreso/memoriaelectronica/v11/docs/area_13/24 20.pdf  

8 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5031083&fecha=05/03/2008  

9 https://www.gob.mx/sep/articulos/aniversario-59-de-la-conaliteg  

10 Presidencia de la República, “Segundo informe de gobierno 2019-2020”.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2021. 

Diputada Lily Fabiola de la Rosa Cortes (rúbrica) 
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